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XV CONGRESO ARGENTINO DE DERECHO SOCIETARIO – XI IBEROAMERICANO DE DERECHO 

SOCIETARIO Y DE LA EMPRESA 

COMISIÓN 2 BLOQUE 3 

Mauricio Mantelli 

 

Presidenta Alicia Ferrer Montenegro – Vicepresidente Ricardo Belmaña – Secretaria Vanina Veiga 

En la ciudad de Córdoba, a los 27 días del mes de octubre de 2022, en el marco del XV Congreso 
Argentino de  Derecho Societario – XI Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa , se 
reúne el bloque 2, de la Comisión N° 2, sobre el tema “Funcionalidad, Organicismo, Responsabilidad, 
Causales de liquidación y disolución“, con la presencia de  las autoridades de comisión ,  Sres/as  
Presidenta Alicia Ferrer Montenegro , Vicepresidente Ricardo Belmaña , Secretaria Vanina Veiga , 
de numerosos asistente a  la comisión  y otros participantes del Congreso,  para el tratamiento y 
discusión de las ponencias presentadas. . Fueron expuestas las siguientes ponencias: Aguinaga Baro, 
Luis Felipe: “Reuniones a distancia de los órganos de las sociedades” ; Balonas, Daniel: “Asambleas 
y reuniones de directorio por videoconferencia”; Carlino, Bernardo: “En las reuniones a distancia es 
conveniente prever un arbitraje técnico voluntario”; Escuti, Verónica: “El funcionamiento del órgano 
colegial a distancia como presupuesto de la conservación de la empresa”; Martínez Prieto, Javier: 
“Llego la hora de prever legalmente las reuniones a distancia del órgano de gobierno por medios 
simultáneos”; Netri, Federico: “Asambleas por medios digitales”. A continuación de la presentación 
de cada ponencia se abrió la comisión a debate con los asistentes. Intervinieron en los debates los 
Sres./as, Lapique Brignoni Luis, Pérez Norma Silvina, Mármol Pablo Ernesto, Marcos Guillermo, 
Ferrer Montenegro Alicia, Avalos Javier, entre otras importantes participaciones y reflexiones, todos 
en coincidencia con los ponentes. Por último, se otorgó la palabra a los autores de las ponencias 
para realizar las réplicas de los comentarios formuladas en el debate. Finalmente, en cumplimiento 
del horario fijado de finalización se dio cierre a la comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


